
BOE núm. 82 Jueves 5 abril 2001 12883

6779 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad (área «Psicología
Social»).

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Granada, de fecha 10 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de julio), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento «Psicología Social», Departa-
mento Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento. Actividad docente: Psicología Social del Conflicto
y de la Cooperación. Clase de convocatoria: Concurso. Y no
habiéndose formulado propuesta por la Comisión correspondiente,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza convocada de Profesor titular de Universidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 14 de marzo de 2001.—El Rector, David Aguilar Peña.

6780 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad (área «Psiquia-
tría»).

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Granada, de fecha 27 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de febrero), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, área de conocimiento «Psiquiatría», Departamento
Medicina Legal Toxicología y Psiquiatría. Actividad docente:
Docencia no vinculada en Psicología Médica. Clase de convoca-
toria: Concurso. Y no habiéndose formulado propuesta por la
Comisión correspondiente,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza convocada de Profesor titular de Universidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 14 de marzo de 2001.—El Rector, David Aguilar Peña.

6781 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan a Concurso
o Concurso de Méritos plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 8, y «Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso
de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas de Cuerpos
Docentes universitarios, que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución, las cuales han de ser desempeñadas en régi-
men de dedicación a tiempo completo, regulado en el artícu-
lo 9.o del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio).

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación general
de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
Dicho requisito deberá ser acreditado junto a la solicitud mediante
fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tar-
jeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la funciones públicas. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Si los requisitos de los apartados dos, a) y c), se acreditan
documentalmente mediante certificaciones expedidas por la auto-
ridades competente de su país de origen, éstas deberán venir acom-
pañadas de traducción literal debidamente autorizadas.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso. En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar
homologados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señala, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Univer-
sidad quienes hubieran estado contratados durante más de dos
años como Ayudante en la Universidad de Sevilla, salvo las excep-
ciones previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los Con-
cursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia,
según modelo que se acompaña como anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberán estar referida siempre a una fecha ante-
rior a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla (cuenta
número 2098.0028.08.0104091971) y a nombre de «Universidad
de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por forma-
ción de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).
La entidad bancaria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación de
esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo constar
en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos del inte-
resado y plaza a la que concursa. El resguardo de dicho giro se
acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las


